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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 038/998.

Saltillo, Coah., a 18 de Julio de 1998.

C. JORGE ABDALA DABDOUB,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA


Distinguido Señor Presidente:


Con fundamento en los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 195 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza: 1, 2, 3, 21 apartado H de la Ley Orgánica de esta Comisión; 81, 82, 83 y 84 de su Reglamento Interno; la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/SNP/170/998/PMPAL, relativo a la investigación iniciada por este Organismo, en la cárcel municipal de San Pedro de las Colonias, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos, y visto lo siguiente:

I. HECHOS

1.- En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H. de la Ley Orgánica de la Comisión, y al dar cumplimiento a su Programa de Supervisión Penitenciaria, el día 21 de Febrero de 1997, se efectuó una visita a las instalaciones de la cárcel pública municipal de San Pedro de las Colonias, Coahuila, detectándose irregularidades en las condiciones materiales de la misma, así como deficiencias en los servicios de funcionabilidad.

2.- Con el propósito de lograr una solución a la problemática detectada por el personal de este Organismo, respecto de la violación a los derechos humanos de que pudieran ser objeto las personas que por alguna razón de carácter legal, tuvieran que estar privadas de su libertad: el 3 de septiembre de 1997, mediante oficio número PV-595-97, se propuso a Usted, señor Presidente municipal, el procedimiento de conciliación establecido en los artículos 42 de la Ley Orgánica: 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interno, ambos ordenamientos de esta Comisión de Derechos Humanos, comunicado en el que se concedió un plazo de siete días naturales, para que emitiera su respuesta a dicho planteamiento, recibiendo su contestación en oficio número 1942/09/97 fechado con 23 del mes y año de referencia, donde acepta la conciliación propuesta.

II. EVIDENCIAS

En este caso las constituyen:

1.- Acta circunstanciada de la visita hecha por personal de esta Comisión el día 21 de Febrero de 1997 en la que se hacen constar las condiciones materiales que imperan en la cárcel del municipio de San Pedro de las Colonias, Coahuila.

2.- Reseña fotográfica del inmueble revisado, en las que se observan las condiciones materiales que prevalecen en la citada ergástula.

3.- Oficio número PV-595-97 del 3 de Septiembre de 1997, signado por personal de esta Comisión, dirigido al Jefe de la Comuna de San Pedro de las Colonias, Coahuila, en el que se le formula la propuesta de conciliación, para solucionar los problemas detectados durante la visita de inspección.

4.- Oficio N° 1942/09/97 de fecha 19 de Septiembre de 1997, suscrito por Usted mediante el cual acepta la propuesta de conciliación.

5.- Oficio número PV-667-97 del día 3 de Octubre del mismo año, que envía este Organismo al Presidente municipal de la citada ciudad, en el que se le hace saber sobre la aceptación de la propuesta conciliatoria sobre las condiciones detectadas en las instalaciones de la cárcel municipal de aquella localidad, haciéndole de su conocimiento que los noventa días del término para acreditar el cumplimiento total, llegaban a su fin el día 22 de diciembre de 1997 y que en atención a lo anterior, las pruebas que acreditaran el cumplimiento deberían ser remitidas en el lapso señalado, según dispone el artículo 74, párrafo segundo, del Reglamento Interno de este Organismo.

6.- Oficio No. PV-916-97 del 26 de Diciembre de 1997, que suscribe el Primer Visitador de esta Comisión de Derechos Humanos, enviado a la Autoridad Municipal, en el que se le requiere la remisión de las pruebas que acrediten que la propuesta de conciliación ha sido cumplida.

7.- Actas de Inspección practicadas por personal de esta Comisión, en las instalaciones de referencia los días 29 de Enero y 27 de Mayo del año en curso en las que se asientan las diversas irregularidades que aún persisten en la cárcel pública de referencia.

III. SITUACIÓN JURIDICA

La cárcel municipal tiene como finalidad, mantener en arresto al infractor de algún ordenamiento legal vigente, sin embargo tal circunstancia no constituye un argumento válido para que un particular que haya sido privado de su libertad, (lo que de si es un padecimiento), deba ser privado también de las condiciones elementales que hagan tolerable su estancia en ese lugar, aun cuando ésta sea por un período relativamente corto.

En efecto la privación de la libertad persigue como fin, afectar la libertad de la persona de deambular libremente en la sociedad y no la de privarle de otros derechos, pues resulta erróneo pensar que un infractor, por ser una persona que ha cometido un delito o una falta administrativa, debe ser castigado sin miramientos, y que por consecuencia debe considerarse al lugar que ocupa la prisión como un espacio de olvido para las autoridades encargadas de esos lugares.

Las condiciones físicas del inmueble que ocupa la cárcel municipal de San Pedro de las Colonias, Coahuila, en general, son atentatorias contra la salud y la dignidad humana de la persona o personas que por alguna razón pudieran ser privadas temporalmente de su libertad.

Es evidente la falta de higiene y de mantenimiento, así como de los servicios y mobiliario indispensables para una estancia propia de seres humanos. 

IV. OBSERVACIONES

El análisis de las constancias que integran el expediente en estudio, conduce a la certeza de que se violan los derechos humanos, de quienes por alguna razón legal, al ser privados de su libertad permanecen en las instalaciones que ocupa la cárcel del Municipio de San Pedro de las Colonias, Coahuila.

El estado de derecho imperante dispone que toda persona que viva o se halle establecida, así sea de manera transitoria, en el Estado de Coahuila, goza de los derechos fundamentales que otorga a su favor el Orden Jurídico Mexicano, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cabe precisar que cuando una persona, a causa de la infracción de alguna ley tenga que ser arrestada o asegurada en las instalaciones propias para ese efecto, se le debe garantizar el goce de los derechos que no le hayan sido legalmente restringidos o suspendidos en la sanción impuesta por la autoridad competente.

Las condiciones materiales del inmueble que ocupa la cárcel del Municipio de San Pedro, Coahuila, no son las adecuadas para la estancia de personas, aún cuando sea por breve tiempo, ya que como se ha mencionado, el inmueble de referencia no cuenta con el mantenimiento adecuado, carece de planchas para descanso equipadas, no cuenta con área para reclusión de mujeres, dotadas de los servicios sanitarios, agua corriente y privacidad, tampoco se brinda un servicio continuo de limpieza para garantizar la salud de los detenidos, mucho menos cuenta con lavamanos y regadera para el aseo de los infractores, ni se cumple con la obligación de brindar alimentos a las horas acostumbradas a las personas privadas de su libertad mientras permanezcan detenidas, es decir no se cuenta con el mobiliario y servicios necesarios para una estancia digna, lo que hace que dicho lugar sea atentatorio contra la salud y dignidad humana de las personas que eventualmente pudieran ser privadas de su libertad.

Las circunstancias descritas y la omisión de su regularización, contravienen lo dispuesto por el artículo 19 de la Constitución General de la República; los artículos, 10, 12, 13, 14, 19 y 20 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobadas por la Organización de Naciones Unidas y Adoptadas por el Estado Mexicano el 30 de Agosto de 1955, el artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 de Diciembre de 1966; los principios 1, 2, y 3 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión adoptada por México el 9 de Diciembre de 1988; los artículos 36 fracciones II y XVIII, 39 fracción II, 110 fracción IX y 124 del Código Municipal.

De lo anterior se colige que por ningún motivo debe permitirse la desproporción entre la infracción cometida y la sanción impuesta, es decir, si la sanción es un arresto, ésta no debe imponerse en condiciones inhumanas, antihigiénicas o degradantes a la dignidad del hombre.

La persona sancionada con privación de la libertad, continua en el goce de los derechos que consagra en su favor la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es responsabilidad de la autoridad o servidor público municipal a cuya disposición se encuentre la persona sancionada o asegurad, preservar y respetar, en cualquier circunstancia sus derechos humanos, debiendo cumplir con la ineludible obligación de garantizar su integridad física durante su estancia en las áreas de arresto o aseguramiento del municipio, toda vez que el fin que se persigue con la privación de la libertad de un individuo en las condiciones citadas, es persuadirlo a través de un trato civilizado, de que la observancia permanente de la norma jurídica, es la única manera de garantiza la convivencia pacifica entre los seres humanos. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, toda vez que se determinó sujetar el presente procedimiento a la amigable composición a la que se refieren los artículos 72 a 76, del Reglamento Interno de esta entidad defensora y en atención a que no se dio cumplimiento a la conciliación aceptada, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted, señor Presidente Municipal de San Pedro, de las Colonias, Coahuila, la siguiente:

V. RECOMENDACIÓN

Única.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se  realicen los trabajos necesarios para dotar de servicios y mobiliario a las celdas de la cárcel municipal de San Pedro de las Colonias, Coahuila, específicamente con: Construcción de planchas o literas equipadas con colchones y ropa de cama, adecuar el área para reclusión de mujeres, dotada con los servicios sanitarios, agua corriente y privacidad, brindar un servicio continuo de limpieza para garantizar la salud de los detenidos, instalación de lavamanos y regaderas para el aseo de los infractores, que se garantice el abasto de agua, que se cumpla con el mantenimiento de pintura en el interior de las celdas, asimismo que el gobierno municipal asuma la obligación de brindar alimentos a las personas privadas de su libertad mientras permanezcan detenidas.

MUY ATENTAMENTE

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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